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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 40692-MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

Considerando:

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

“(...) contribuir a la 
consolidación de la paz, la erradicación de la pobreza, el desarrollo 
sostenible y el diálogo intercultural mediante la educación, las 
ciencias, la cultura, la comunicación y la información”

(MAB), fue creado por la UNESCO según Resolución Nº 2313 en 

“Un mundo en el que 
las personas sean conscientes de su futuro común y de la interacción 
con nuestro planeta, y actuar de manera colectiva y responsable 
para construir una sociedad próspera en armonía con la biosfera. El 
Programa MAB y su Red Mundial de Reservas de Biosfera trabajan 
por esta visión dentro y fuera de las reservas de biosfera”

“Velar por que cada reserva de biosfera disponga de una política 
o un plan de gestión y tenga una autoridad o un mecanismo para 

aplicarlos” “Establecer un órgano 
nacional de asesoramiento y coordinación de las reservas de 
biosfera, tener plenamente en cuenta sus recomendaciones y 
orientaciones”

UNESCO mediante el Programa MAB, a espacios de ecosistemas 

para la demostración del desarrollo sostenible y en donde la gente 

desarrollo de acciones de la UNESCO en Costa Rica, según lo 

Coordinación del Programa sobre “El Hombre y biosfera” de la 

de Biosfera, aprobado por la Conferencia General de la UNESCO en 

biosfera, incluyendo la implementación de mecanismos de gestión 

de demostración del desarrollo sostenible a escala nacional en el 

Naturales y Minas y la Comisión Costarricense de Cooperación con 

Por tanto,
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DECRETAN:
“EL RECONOCIMIENTO DE LAS RESERVAS DE BIOSFERA

COMO TERRITORIOS MODELO PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE Y EL ESTABLECIMIENTO DE LA

ESTRUCTURA ORGÁNICA PARA SU GESTIÓN
Y DECLARATORIA DEL DÍA NACIONAL

DE LAS RESERVAS DE BIOSFERA
DE COSTA RICA”

CAPÍTULO I
Regulación del modelo de conservación

efectuada con recursos y presupuesto que podrán designar las 
diferentes instituciones públicas, en la medida de sus posibilidades 

como organizaciones no gubernamentales, según los siguientes 

los diferentes consejos regionales o territoriales de desarrollo 
(Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES), Consejo 
Territorial de Desarrollo Rural (CTDR) a efectos de que 
se determinen las prioridades, la articulación de esfuerzos 

Costarricense de Cooperación con la UNESCO y ejecutados 

c) Se autoriza a todas la Instituciones Públicas para que, a 
partir de la publicación del presente decreto, consideren la 

de Biosfera, como parte del compromiso internacional 

(ICT) y el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), coordinarán 
acciones e integrarán los principios de sostenibilidad del modelo 

esfuerzos necesarios para instar a las instituciones de gobierno y 
municipalidades, para que, dentro de sus posibilidades, incluyan 

gestiones que se desarrollan en el marco del territorio de biosfera, 

faciliten la información que sea requerida para la elaboración de 

CAPÍTULO II
Estructura orgánica para la gestión

de las reservas de biosfera

SECCIÓN I
Integración y funcionamiento del Comité Nacional

sobre el Ser Humano y la Biosfera (CNMAB)

biosfera (CNMAB), como un órgano de asesoramiento y coordinación 

con las instituciones gubernamentales que inciden en la gestión de los 

municipalidades, instituciones de educación superior y ciudadanos 

elabore y que debe ser aprobado por la Comisión Costarricense para 

nombres para la designación del coordinador responsable de 

SECCIÓN II
Integración y funcionamiento de los Comités

Locales de Gestión de las Reservas de Biosfera

en una Asamblea Local que estará integrada por organizaciones no 

instituciones de educación superior, representantes de empresas 

SECCIÓN III
Nombramiento y funciones del responsable

de Reservas de Biosfera

en cada territorio designado, considerando la propuesta de terna que 
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establece que para los efectos del mencionado proyecto se 
requiere del citado inmueble un área total de 4,00 metros 

c) Información básica sobre el propietario, la ubicación y 

público la presente declaratoria, al requerirse el citado inmueble 
para la construcción del proyecto mencionado supra, estando en el 

Considerando:
De conformidad con las disposiciones contenidas en la 

Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el 

obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra 

2014, publicada en La Gaceta

a) Inscripción al Registro Público de la Propiedad al Sistema de 

4,00 metros cuadrados, para la construcción del proyecto 

proseguir con la tramitación del procedimiento que corresponda, 

Por tanto,
EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

cuyos linderos están delimitados conforme a lo indicado en el Plano 

Nacional MAB la propuesta para el Plan de trabajo anual para 

e internacionales, la ejecución de acciones tendientes al 

territorios cuya gestión con participación de los actores locales 

La Gaceta

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Y TRANSPORTES

Resultando:

Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir 

La Gaceta N° 24 del 04 de febrero 

000, cuya naturaleza es terreno para construir y 1 casa, situado en 


